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1.1 RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS 

1.2.1. Normativa aplicable 

- Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

- Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

- Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior. 

- Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación 
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, 
arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado. 

- Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo 
al Título Universitario de Doctor. 

- NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos. 

1.2.2. Concepto de reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos 

Se entiende por reconocimiento la aceptación de los créditos, a efectos de la obtención de un título oficial de grado, habiendo 
sido obtenidos en: 

- unas enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad,  

- otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes Plásticas 
y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior), 

- en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) 

También se podrán reconocer: 

- la experiencia profesional 

- la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. 

La transferencia de créditos se refiere a la inclusión en el expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, no finalizadas, es 
decir, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.  

La convalidación es el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios superiores realizados en el 
extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles que permitan 
proseguir dichos estudios en una universidad española. 
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1.2.3. Límites al reconocimiento de créditos 

- Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional 
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar, en 
su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios. 

- En el caso de reconocimiento por otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior) se 
contempla un límite del 60% del plan de estudios.  

- El reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación podrá realizarse para un máximo de 6 créditos optativos del plan de estudios en el que se 
encuentren matriculados. 

- El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirá 
a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas. 

- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.  

- En la titulación de Grado en Derecho el reconocimiento por experiencia laboral sólo se llevará a cabo en la asignatura 
Prácticas. 

- El reconocimiento de créditos ECTS por actividades universitarias solo se puede solicitar con respecto a actividades 
universitarias realizadas mientras se cursa el plan de estudios conducente a la obtención del título universitario oficial de 
grado para el cual se solicita el reconocimiento. 

- No podrán reconocerse asignaturas parcialmente. 

1.2.4. Criterios de reconocimiento y documentación acreditativa requerida 

ESTUDIOS OFICIALES Y PROPIOS CURSADOS EN UNA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 

CRITERIO DE RECONOCIMIENTO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de grado 
conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
1393/2007. 
Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al 
menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a materias 
de formación básica de dicha rama. 
Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título que 
se pretende acceder. 
El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras 
materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa 
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan 
carácter transversal. 
Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las 
descripciones que, conforme al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción 
de cada módulo o materia en el anexo I del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.  

 
Estudios oficiales cursados en universidad española: 

- Original y copia de certificación académica 
oficial expedida por el centro de origen o 
fotocopia compulsada. 

- Para los casos en los que todas las materias 
matriculadas no estén calificadas, certificado 
de matrícula de las asignaturas aún no 
calificadas, en cuyo caso el estudio es 
provisional y el reconocimiento 
condicionado a su aprobación y presentación 
de la certificación correspondiente. 

- Programas de las asignaturas aprobadas 
correspondientes al momento en el que se 
aprobó y sellados por la universidad. Deberá 
constar la fecha de vigencia de los mismos y 
deberá corresponder con la fecha de 
aprobación de la asignatura por el alumno. 

- Copia del plan de estudios publicado en el 
boletín oficial del estado. 

Títulos propios cursados en universidad española: 
- Original y copia de certificación académica 

personal expedida por el centro de origen o 
fotocopia compulsada. 

- Programas de las asignaturas aprobadas 
correspondientes al momento en el que se 
aprobó y sellados por la universidad. 

- Plan de estudios. 

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de primer o 
segundo ciclo conforme a sistemas universitarios anteriores al Real decreto 1393/2007 
y/o títulos propios. 
A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo 
ciclo conforme a sistemas universitarios anteriores al actual o de títulos propios, se 
les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y 
conocimientos asociados. Para los casos en los que la información de la universidad 
de origen, no especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende 
reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados conforme a sistemas 
anteriores, se tomarán como referencia los contenidos y carga crediticia de las 
materias o asignaturas de origen, y de los módulos o materias de destino. 
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REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS 
CRITERIO DE RECONOCIMIENTO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
La Universidad establece la posibilidad de obtener hasta un máximo de 6 créditos de 
reconocimiento académico por la participación de los estudiantes en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, indicando que el número de créditos reconocido por estas actividades 
se minorará del número de créditos optativos exigidos por el correspondiente plan 
de estudios. La calificación de estas actividades universitarias será “Apto” o “No 
Apto”. Para solicitar el reconocimiento deberá haber conseguido una suma igual al 
número de créditos que tenga alguna de las materias optativas del plan de estudios 
matriculado (teniendo en cuenta el límite de 6 créditos optativos como número 
máximo posible a reconocer).  
La relación de actividades por la que puede solicitarse reconocimiento de créditos 
puede consultarse en el punto 4.2.5 

 
 
 
Para el reconocimiento por actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación: 
 

- Certificación de realización de la actividad. 
 

 
 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CRITERIO DE RECONOCIMIENTO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional 
Se valorará la adecuación entre la experiencia profesional y las competencias 
inherentes a la asignatura. Para poder optar al reconocimiento por experiencia 
profesional será necesario que el candidato acredite una experiencia de al menos seis 
meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un 
crédito.  
En la titulación de Grado en Derecho ese reconocimiento se llevará a cabo en la 
asignatura Prácticas. Será necesario que el solicitante haya llevado a cabo estas 
actividades como consecuencia de una relación contractual, o en su condición de 
funcionario público, o como directivo de una empresa pública o privada. Se podrán 
reconocer las actividades profesionales relacionadas con alguna de estas tareas, 
siempre que exista adecuación entre la experiencia profesional y las competencias 
propias del Grado en Derecho: 

1. Gestión de expedientes administrativos que sean adecuados a su escala 
–en el régimen de los funcionarios- u objeto de su contrato. En cualquier 
caso, deberán presentar contenidos jurídicos y no propios de otros 
ámbitos. 

2. Gestión de régimen disciplinario de personal. 
3. Toma de decisiones de carácter jurídico. 

También se reconocerá la actividad desempeñada por militares y miembros de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Comunidades Autónomas y entes locales, 
siempre que acrediten formación jurídica o la tramitación de expedientes con 
contenido jurídico.   
 

Trabajadores asalariados: 
- Certificación de la Tesorería General de la 

Seguridad Social o de la mutualidad a la que 
estuvieren afiliados, donde conste la empresa, 
la categoría laboral (grupo de cotización) y el 
período de contratación. 

- Contrato de trabajo o certificación de la 
empresa donde hayan adquirido la experiencia 
laboral, en la que conste específicamente la 
duración de los períodos de prestación del 
contrato, la actividad desarrollada, la jornada 
laboral y el intervalo de tiempo en que se ha 
realizado dicha actividad y jornada laboral. 

- Declaración jurada   
 

Trabajadores autónomos o por cuenta propia: 
- Certificación de la Tesorería General de la 

Seguridad Social de los períodos de alta en la 
seguridad social en el régimen especial 
correspondiente. 

- Declaración jurada de horas de ejercicio 
profesional. 

- Memoria de actividades profesionales, que 
incluya una descripción de las actividades 
desarrolladas durante los periodos de trabajo 
con una extensión máxima de cinco páginas.  

- Además para trabajadores fuera del territorio 
español, deberá presentar documento 
emitido por el organismo competente en su 
país que acredite las fechas de las altas y bajas 
en el régimen de autónomos o equivalente. 
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ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS Y SISTEMAS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS 
CRITERIO DE RECONOCIMIENTO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros. 
Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que 
hayan terminado o no con la obtención de un título y no se encuentren entre las 
siguientes causas de exclusión: 
⁻ Títulos que carezcan de validez académica oficial en el país de origen. 
⁻ Títulos correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte en 

España, cuando los centros carezcan de la preceptiva autorización para 
impartir tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas 
por el título extranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la 
Universidad o institución de educación superior extranjera en el 
momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 86 de la LO 6/2001, de universidades.  No obstante, cuando esas 
circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los 
estudios parciales que no incurran en ellas podrán ser objeto de 
convalidación en su caso. 

⁻ Títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de 
homologación o de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial en los que haya recaído resolución respecto a la 
misma solicitud. 

⁻ Títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un 
porcentaje superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyen 
el plan de estudios. 

Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de 
estudios conducente a la obtención de un título extranjero de educación 
superior, cuando los objetivos, el contenido y carga lectiva de las mismas sean 
equivalentes a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de 
estudios conducentes a la obtención de un título oficial. 

 
Estudios cursados en Universidad extranjera (oficiales o 
propios): 

- Original y copia de certificación académica oficial 
donde aparezca: 
o Denominación y nivel de los estudios 

universitarios. 
o Calificaciones de las asignaturas 

superadas. 
- Sistema de calificaciones de la universidad de 

origen en el que figuren: 
o Nota mínima para aprobar la asignatura, 

escala e intervalos de puntuación. 
o Duración de la asignatura (anual / 

semestral / cuatrimestral). 
o Número de semanas que dura el semestre 

/cuatrimestre. 
- Horas de teoría y de práctica o equivalentes 

impartidas a la semana. 
- Programas con el contenido de las asignaturas 

aprobadas, sellados por la universidad. 
- Copia del plan de estudios en el que se pueda ver 

si la asignatura es anual, semestral o 
cuatrimestral. 

- Declaración jurada de que no se ha iniciado 
simultáneamente un procedimiento de 
homologación o de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial del título en 
España. 

- En caso de que la titulación esté finalizada y haya 
sido cursada en una universidad europea, deberá 
aportar el SET (Suplemento Europeo al Título o 
Diploma Suplement)  

- Para estudios universitarios no europeos o si no 
se aporta el SET, declaración jurada de estudios 
oficiales universitarios (ver anexo 2 de este 
documento). 

 

Reconocimiento de créditos de titulaciones procedentes de sistemas 
universitarios extranjeros. 
Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén 
en condiciones de acceso a los estudios de grado de la universidad, podrán 
obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en 
estudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre 
competencias y conocimientos asociados de los ECTS de que se trate, poniendo 
énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, 
relativa a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de 
comparación con las competencias tal y como se describen en la normativa 
vigente. 
La calificación de las asignaturas reconocidas será equivalente a la calificación 
de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. A estos efectos, por 
resolución del Rector, se establecerán las correspondientes equivalencias entre 
las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las 
calificaciones previstas en el RD 1125/2003. En caso necesario, se realizará la 
media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de 
una o varias en la titulación de llegada.  
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ENSEÑANZAS DEL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
CRITERIO DE RECONOCIMIENTO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Reconocimiento de créditos en el ámbito de la educación superior 
Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes: 
- Las enseñanzas completas de los estudios que conduzcan a la obtención de 

los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:  
⁻ Los títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas. 
⁻ Los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
⁻ Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional. 
⁻ Los títulos de Técnico Deportivo Superior. 
- Los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales 

españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de 
especialización referidos a un título oficial de técnico superior de formación 
profesional o de técnico deportivo superior de enseñanzas deportivas, 
siempre que se acrediten oficialmente en créditos ECTS. 

- Los títulos extranjeros siempre que hayan sido homologados a alguno de los 
títulos españoles oficiales de educación superior. 

Criterios: 
El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta las tablas de 
equivalencias elaboradas por la universidad para cada titulación de destino, conforme 
con la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, 
entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o 
materias del correspondiente título de técnico superior. 
Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que 
se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes 
garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en 
función de la duración de los currículos o planes de estudios, según lo dispuesto en el 
anexo I del RD 1618/2011. Asimismo, serán objeto de reconocimiento, la formación 
práctica superada de similar naturaleza y las prácticas externas curriculares en 
enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado. 

 
 
 
 
 
 
 
Para el reconocimiento de títulos oficiales de 
educación superior: 
 

- Plan de estudios publicado en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma en la 
que se han cursado los estudios. 

- Certificación de haber finalizado el título 
o fotocopia y original del título. 

 

1.2.5. Relación de actividades universitarias deportivas, culturales, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
que podrán ser objeto de reconocimiento: 

RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS 
CRITERIOS GENERALES 

ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS 

MODALIDAD ACTIVIDAD DESARROLLADA Nº CREDITOS 
RECONOCIDOS 

COSTE DEL 
RECONOCIMIENTO 

REQUISITOS 

A
ct

iv
id

ad
es

 u
ni

ve
rs

ita
ria

s 
de

po
rt

iv
as

 
M

áx
im

o 
2 

cr
éd

ito
s 

en
 to

ta
l Participación en competiciones 

deportivas federadas durante los cursos 
académicos universitarios que el 
alumno/a esté matriculado 

Máximo 1 crédito por 
temporada deportiva y curso 
académico desarrollado 
simultáneamente 

100% del precio del 
crédito 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la 
Secretaría General  
Académica aportando 
documentación 
acreditativa 

Participación en un Campeonato 
universitario de Aragón representando a 
la Universidad San Jorge 

0.5 créditos por curso 
académico.  Los deportes en 
el mismo curso no son 
acumulativos 

Participación en campeonatos 
universitarios de España representando 
a la Universidad San Jorge 

1 crédito por curso 
académico 

 

A
ct

iv
id

ad
es

 c
ul

tu
ra

le
s 

M
áx

im
o 

3 
cr

éd
ito

s 
en

 to
ta

l 

Cursos de Verano organizados por la 
Universidad San Jorge y cursos de 
verano de universidades socias 

Máximo 2 créditos según  
duración y horas de trabajo 
autónomo. 

80% del precio del 
crédito (en caso de 
que la actividad no 
haya tenido coste 
se abonará el 100% 
del precio crédito) 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la 
Secretaría General 
Académica aportando 
documentación 
acreditativa 

Superación de niveles de 
conocimiento de idiomas modernos-
según marco europeo- obtenidos en  
el IML 

2 créditos por cada nivel 
alcanzado, a partir del B2, 
acreditado oficialmente (IELTS, 
CERTACLES y sólo exámenes 
realizados en USJ). 

Programa cultural de la USJ. 
Participación en cursos y talleres 
organizados por servicio de 
actividades culturales (teatro, coral, 
ligas de debate, etc.) 

Máximo 1 ECTS según número 
de actividades y duración de las 
mismas en las que haya 
participado 

80% del precio del 
crédito (en caso de 
que la actividad no 
haya tenido coste 
se abonará el 100% 
del precio crédito) 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en 
Secretaría General 
Académica aportando 
documentación 
acreditativa (memoria 
avalada por servicio de 
actividades culturales) 

ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES 
(SÓLO SERÁN RECONOCIDAS LAS ACTIVIDADES EN LAS QUE HAYA MATRÍCULA Y EVALUACIÓN DE LAS MISMAS) 

MODALIDAD ACTIVIDAD DESARROLLADA Nº CREDITOS RECONOCIDOS 
COSTE DEL 

RECONOCIMIENTO REQUISITOS 
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A

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 
es

tu
di

an
til

 
M

áx
im

o 
6 

cr
éd

ito
s 

Delegados de curso/ grupo/ titulación 
1 crédito por cada curso 
académico. 

100% del precio del 
crédito 

El Vicerrectorado de 
Estudiantes remitirá a 
final de curso, a la SGA, 
el listado de delegados 
aptos de 
reconocimiento de 
crédito según el 
seguimiento del 
procedimiento 
establecido. 

Delegado de centro 

2  créditos por curso 
académico (no acumulables 
con otros cargos de 
representación ) 

El Representante de estudiantes de la 
USJ 

3 créditos  por curso 
académico (no acumulables 
con otros cargos de 
representación ) 

 
RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS 

CRITERIOS GENERALES 
ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS SOLIDARIAS O DE COOPERACIÓN 

(PREFERENTEMENTE LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS AL AMPARO DE CONVENIOS ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LAS ENTIDADES 
ORGANIZADORAS) 

MODALIDA
D 

ACTIVIDAD DESARROLLADA Nº CREDITOS 
RECONOCIDOS 

COSTE DEL 
RECONOCIMIENTO 

REQUISITOS 

A
ct

iv
id

ad
es

 s
ol

id
ar

ia
s 

o 
de

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 
M

áx
im

o 
6 

cr
éd

it
os

 

Voluntariado en  organizaciones 
no lucrativas  

1 crédito por cada 30 
horas de dedicación 

simultaneando la 
actividad con el curso 
académico, y con un 
límite de 3 créditos 

100% el precio del 
crédito 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 
General Académica aportando 
documentación acreditativa: 

según requisitos establecidos en 
programa de voluntariado de la 

Universidad San Jorge 

Asistencia al XVIII Congreso 
Estatal de Voluntariado que 
tendrá lugar en la ciudad de 
Huesca los días 24 al 26 de 
noviembre de 2017, 

1 crédito 
100% el precio del 

crédito 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 
General Académica aportando 
documentación acreditativa. 

Participación en cursos, 
programas solidarios o de 
cooperación organizados por 
CARITAS: 
 

Diploma de 
intervención social en 
pobreza y exclusión (4 

créditos) 
 

Cursos de 25 horas 
mínimo equivaldrán a 1 

crédito 

80% del precio del 
crédito (en caso de 
que la actividad no 
haya tenido coste 
se abonará el 100% 
del precio crédito) 

 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 
General Académica aportando 

documentación acreditativa 
(certificación y cualquier otra que 

se solicite) 

Programa de pastoral 
universitaria: 
- Cursos y actividades propias 

de Pastoral universitaria 
- Cursos, jornadas, talleres y 

peregrinaciones, viaje a Tierra 
Santa. 

- Cursos  organizadas por el 
Centro Regional de Estudios 
Teológicos de Aragón 
(CRETA) 

El número de créditos 
se determinará en 
función del nº de 

actividades o cursos en 
las que participe. 

1 crédito= 25 horas 

80% del precio del 
crédito (en caso de 
que la actividad no 
haya tenido coste 
se abonará el 100% 
del precio crédito) 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 
General Académica aportando 

documentación acreditativa  
(memoria avalada por Pastoral 

universitaria y/o certificación del 
CRETA) 

Programa Mentor organizado por 
vicedecanos de estudiantes o por 
Unidad de RRII  

Tutorización de 
alumnos de nuevo 
ingreso, o alumnos 

Incoming, 1 crédito por 
cada curso académico 
que ejerza la tutoría. 

Máximo 2 créditos 

100% el precio del 
crédito 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 
General Académica aportando 

documentación acreditativa  
(memoria avalada por la unidad/ 

centro organizador de la 
Universidad) 

Actividades de atención a la 
discapacidad Programa 
organizado por SAD. (Servicio de 
Atención a la Discapacidad)  

1 crédito por cada 
curso académico que 

ejerza el 
acompañamiento al 

compañero. 
Máximo 2 créditos. 

100% el precio del 
crédito 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 
General Académica aportando 
documentación acreditativa ( 

memoria avalada por la unidad/ 
centro organizador de la 

Universidad) 
  

ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

MODALIDAD ACTIVIDAD DESARROLLADA Nº CREDITOS 
RECONOCIDOS 

COSTE DEL 
RECONOCIMIENTO 

REQUISITOS 
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OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, DE COLABORACIÓN O PARTICIPACIÓN 

MODALIDAD ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 

Nº CREDITOS 
RECONOCIDOS 

COSTE DEL 
RECONOCIMIENTO 

REQUISITOS 

U
ni

da
d 

de
 

O
rie

nt
ac

ió
n 

 P
ro

fe
si

on
al

 y
 

Em
pl

eo
 

Participación en 
actividades, cursos y 
talleres sobre orientación 
laboral/profesional Plan de 
Formación para el Empleo 
de la UOPyE 

El número de créditos 
se determinará en 
función del nº de 

actividades en las que 
participe. 

Máximo 2 créditos 

100% el precio del 
crédito 

Presentar solicitud de reconocimiento 
en la Secretaría General Académica 

aportando documentación acreditativa 
y/o memoria avalada por la UOPyE 

Jo
rn

ad
as

 d
e 

es
tu

di
an

te
s 

de
 la

 u
ni

ve
rs

id
ad

 y
 o

tr
os

 
ev

en
to

s 
or

ga
ni

za
do

s 
po

r 
es

tu
di

an
te

s Participación en 
organización  como 
miembro del comité 
organizador o evaluador 

El número de créditos 
se determinará en 
función del nº de 

actividades en las que 
participe. 

 
Máximo 1 créditos por 

evento. Máximo 2 
créditos 

100% el precio del 
crédito 

Presentar solicitud de reconocimiento 
en la Secretaría General Académica, 

aportando documentación acreditativa 
(memoria avalada por vicedecanos de 

estudiantes Vicerrectorado de 
Estudiantes) 

A
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

fo
rm

ac
ió

n 
co

m
pl

em
en

ta
ria

 n
o 

ac
ad

ém
ic

a 

Periodos de prácticas no 
curriculares en empresas, 
instituciones y para 
actividades de servicios 
concretos (elaboración de 
videos, maquetas, etc.).  
Deberá realizarse el 
correspondiente convenio 
entre la USJ y la empresa. 

1 crédito por cada 30 
horas de dedicación a la 
actividad con un límite 

de 6 créditos 

80% del precio del 
crédito 

Presentar memoria de prácticas 
establecida al tutor académico, y 

solicitar al Departamento de Prácticas  
el certificado de horas de prácticas, 

para adjuntar en la Secretaría General 
Académica a la solicitud de concesión 

de créditos 

 

RECONOCIMIENTO POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS 
CRITERIOS ESPECÍFICOS 

MODALIDAD 
ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 
Nº CREDITOS 

RECONOCIDOS 
COSTE DEL 

RECONOCIMIENTO REQUISITOS 

Actividades de 
extensión 

universitaria 

Superación del 
programa 

Máximo de 6 a indicar 
según el programa 

La diferencia entre el 
precio del crédito oficial y 

el precio del crédito del 
programa cursado 

Presentar solicitud de 
reconocimiento en la Secretaría 

General Académica una vez 
cerradas las actas del programa 

superado 

 

MODALIDAD ACTIVIDAD DESARROLLADA REQUISITOS 

Comisión de garantía de calidad del título 
Participación en la Comisión de garantía de 
calidad del título (1 reunión anual). Se informará 
de la tasa aplicable al reconocimiento. 

La UTC remitirá a final de curso, a la 
Secretaría General Académica el 
listado de estudiantes aptos de 
reconocimiento de créditos 

Premios y distinciones obtenidos  por 
congresos, concursos y convocatorias 
organizados por la propia universidad 

Congresos, concursos, ligas, jornadas 
organizadas por la propia universidad. Se 
informará de la tasa aplicable al reconocimiento. 

Presentar solicitud en la Secretaría 
General Académica aportando 
documentación acreditativa 

Otras actividades formativas propuestas de los 
responsables de centros, de titulaciones o de 
unidades de gestión 
(Estas actividades no podrán constar en el SET) 

Descripción de la actividad desarrollada según la 
Ficha de Actividad Formativa (FI -274). Se 
informará de la tasa aplicable al reconocimiento. 

Presentar solicitud en la Secretaría 
General Académica aportando 
documentación acreditativa 

No se aplicarán bonificaciones sobre las tasas de reconocimiento de créditos. 

1.2.6. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente 

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios: 

- Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la materia 
reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento. 

- Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como 
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. 

- Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota 
obtenida en la materia objeto de reconocimiento. 

- Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota 
obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. 
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- Reconocimiento por experiencia profesional, títulos propios, títulos oficiales de educación superior y por actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: estos créditos se 
incorporarán en el expediente con la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del 
expediente. 

- Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en 
puntos correspondientes a la calificación obtenida en el centro extranjero de procedencia.  A estos efectos, se establecerá 
la equivalencia de calificaciones al sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección 
General de Política Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos 
universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las universidades españolas. 

1.2.7.  Solicitud, plazos y procedimiento 

Solicitud y plazos 

Las solicitudes deberán realizarse siguiendo las indicaciones de la web del siguiente apartado: 
https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/tramites-academicos/reconocimiento-convalidacion-creditos/grado 

Deberá adjuntarse la documentación necesaria para cada supuesto según lo indicado en la tabla del punto 4.2.4. Toda la 
documentación deberá figurar en lengua española. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará la 
solicitud. 

Los plazos para formalizarlas serán los siguientes: 

- Candidatos de nuevo ingreso: Se recomienda entregar la solicitud de reconocimiento de créditos y la documentación 
requerida junto con la solicitud de admisión con objeto de que el resultado del estudio pueda tenerse con antelación 
a la fecha de formalización de la matrícula. En caso de querer reconocer alguna materia posteriormente, deberá 
solicitarse en el plazo límite de 15 días lectivos desde el inicio de la asignatura.  

- Alumnos con estudios iniciados: el plazo finalizará el 30 de mayo del curso académico anterior al que deban 
incorporarse las asignaturas. En caso de querer reconocer alguna materia posteriormente, deberá solicitarse en el 
plazo límite de 15 días lectivos desde el inicio de la asignatura. 

Si la titulación está completa se deberá presentar toda la documentación de la misma para ver de manera completa las posibles 
asignaturas reconocidas. 

Las asignaturas optativas que se quieran reconocer por actividades culturales, de representación estudiantil, no deberán 
matricularse y deberá solicitarse el reconocimiento de créditos para su superación. No se permitirá desmatricular asignaturas 
para incorporar reconocimientos por este concepto. 

El reconocimiento de asignaturas por estudios previos o experiencia profesional deberá solicitarse como máximo 15 días lectivos 
después del inicio de la asignatura. Una vez pasado ese plazo no se admitirá a trámite. 

Mientras no exista resolución positiva de reconocimiento de créditos por la Universidad y posterior solicitud de incorporación 
de créditos reconocidos por parte del estudiante, no se aplicará el reconocimiento, por lo que el estudiante deberá asistir a clase 
llevando el seguimiento normal de la asignatura. 

Resolución 

Se notificará a través de la plataforma de notificaciones o por correo electrónico. Una vez emitida, los estudiantes 
cumplimentarán la solicitud de incorporación de créditos en el expediente.  

Los plazos para formalizar la solicitud de incorporación serán: 

- Alumnos de nuevo ingreso: hasta la fecha de formalización de matrícula. Se incorporarán los créditos reconocidos en el 
expediente antes del 31 de octubre. 

- Alumnos con estudios iniciados: antes del 30 de mayo del curso académico anterior al que deban incorporarse las 
asignaturas. 

La solicitud deberá realizarse para todas las asignaturas que deseen incorporarse en un curso completo. No podrá fraccionarse 
la solicitud de reconocimientos de créditos correspondiente a un curso. 

En caso de que no se realice la solicitud de incorporación de créditos correspondiente a un estudio previo, o en el supuesto de 
que no se cumplan los plazos y criterios establecidos, la Universidad se reserva el derecho de no incorporar el reconocimiento 
de los créditos correspondientes a dicho curso, teniendo el alumno la obligación de cursarlos. 

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/tramites-academicos/reconocimiento-convalidacion-creditos/grado
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La incorporación de los créditos reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la tasa correspondiente que 
podrá consultarse en el anexo 6. Se cobrarán en un único recibo domiciliado. 

No se permitirá eliminar del expediente los reconocimientos de créditos una vez incorporados. Deberán respetarse los plazos 
establecidos para la solicitud de incorporación de un estudio previo, una vez terminado dicho plazo no se permitirá la 
desmatriculación de asignaturas. 

Reclamaciones 

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Normativa 
Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en el registro de la Secretaría General Académica, del 
documento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas reclamaciones será de 5 días hábiles 
desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclamaciones se remitirán al alumno a través del correo 
electrónico o del sistema de notificaciones telemáticas.  
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